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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2016-00675-00, informando que el 
presente asunto no tiene actuaciones desde el 25 de enero de 2018. Sírvase Proveer. 
  

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
Como quiera que la última actuación surtida dentro del presente proceso fue 
mediante auto de fecha veintinueve (29) de enero del año dos mil dieciocho (2018), 
sin que a la fecha exista impulso o se manifieste la intensión de continuar con el 
trámite del presente proceso, así las cosas y luego de transcurridos más de 4 años, se 
DISPONE: 
 

1. DECLARAR LA TERMINACIÓN por desistimiento tácito, conforme el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 

 
2. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor, 

puesto que dentro del presente tramite no hay cautelas que levantar, como 
tampoco hay dineros para entregar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


